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Calarcá Quindío, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 
Rdo. N° 2021-00193 
Interlocutorio. 518 

 

 
 
Previo a decretar el secuestro de los vehículos de placas WRD-193 y WMA-851, 
se dispone requerir a la SUBSECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE de 
esta ciudad, a fin de que sean corregidas las inscripciones de las medidas de 
embargo decretadas sobre los vehículos distinguidos con placas WRD-193 Y 
WMA-851 denunciados como propiedad del demandado ALBERTO GARCIA 
ROJAS, y que le fue comunicada mediante oficio N°0234 del 21 de febrero de 
2022. Así mismo sean expedidos nuevamente los certificados de tradición de 
los vehículos. Lo anterior teniendo en cuenta que una vez verificados los 
certificados de tradición de los vehículos en mención remitidos por ustedes, se 
puede evidenciar que dichas medidas quedaron inscritas de manera errada a 
favor del proceso 2021-00193 del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Calarcá 
Q, siendo lo correcto a favor del Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Q. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
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